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CONVENIOS DE PAGO DREI 
 

1. Ingresar al enlace del sistema ubicado en: 

http://www.santafeciudad.gov.ar/tramites/drei 

2. Seleccionar la opción “Convenios de pago DREI”. 

3. Incorporar el número de Padrón y Clave. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Seleccionar el botón “Aceptar”. 

5. Se desplegará una pantalla desde donde podrá obtener información del padrón, de los 

convenios asociados al mismo, padrones relacionados y un detalle de los períodos 

impagos, se encuentren en gestión administrativa y/o judicial. (Nota: durante la etapa 

inicial de implementación de SAT vía Web, sólo se podrá visualizar la deuda en 

Gestión Administrativa, el sistema mostrará en la parte superior de la pantalla la 

siguiente Leyenda: “La deuda informada NO INCLUYE DEUDA EN GESTION 

JUDICIAL. . Para mayor información dirigirse al Centro Único de Atención a Empresas, 

Planta Baja del Palacio Municipal”).  
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6. Sólo podrá suscribir convenios por deuda en gestión administrativa siempre que los 

períodos se encuentren determinados, ya sea por declaración jurada del contribuyente 

o liquidación municipal. Para ello se deberán seleccionar los períodos a incluir en el 

convenio marcando los casilleros correspondientes. 

 

 
 

7. Una vez realizada la selección, presionar el botón “Opciones de Pago”. 

8. Se desplegará una nueva pantalla que muestra los datos del padrón, los períodos 

marcados para incluir en el convenio y las opciones de planes a seleccionar. Se 

visualizarán todos los planes vigentes, pero sólo se habilitarán para su selección 

algunos, en función a las características de la deuda seleccionada. Para elegirlo se 

deberá presionar sobre el círculo ubicado a la izquierda. 
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9. Presionar el botón  “Alternativa Cuotas”. 

10. Se desplegará una nueva pantalla con las distintas alternativas de planes en función a 

los montos mínimos y el total a convenir. El sistema permite la impresión de las 

alternativas de cuotas (Botón “Imprimir Alt. Cuotas”) a fin de que, previo a formalizar el 

plan de pagos, el contribuyente realice un análisis de las mismas. 

11. Sólo podrá elegirse una de las alternativas, marcando el casillero con la opción 

deseada. 
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12. Seleccionar la opción “Formalizar Plan”. 

13. Se abrirá una nueva pantalla con un detalle del plan suscripto, la deuda seleccionada y 

las cuotas del plan elegido.  
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14. En caso de optar por la formalización del convenio, completar en el recuadro “Datos 

Persona”, los datos de la persona que formaliza dicho plan.  

15. Seleccionar sexo y completar número de documento, presionar el botón “Buscar 

Persona”. (Nota: En caso de no encontrarse la persona en el sistema, deberá 

presentarse en Centro Único de Atención a Empresas, Planta Baja del Palacio 

Municipal, a fin de formalizar el plan de pagos). 

16.  Luego, completar dentro del recuadro “Datos Formalización”, el carácter del solicitante 

y demás datos requeridos al efecto. 
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17. Presionar el botón “Formalizar Plan”. 

18. El sistema genera el convenio en base a todos los datos ingresados y muestra la 

leyenda “La operación ha sido realizada con éxito”. Al seleccionar “Continuar” se 

accede a la visualización del convenio suscripto. 
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17. Seleccionar la opción deseada: “Imprimir Cuotas” o “Finalizar”. 

18. El sistema permitirá la impresión de la primera cuota. Una vez asentado el pago de la 

misma, se habilitará la impresión de las restantes. 

19. Presionando “Finalizar” se regresa a la pantalla inicial donde se podrán visualizar los 

períodos seleccionados ya vinculados al convenio suscripto. 
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